
le la acredi- 
cudero, si
is la ciudad.

interesarse 
concurrir a

ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata: 4? Adjudicado el re
mate, remitirán los Gobernadores de 
las provincias á este Ministerio co
pia de las actas de las subastas.
5.a Los Gobernadores adoptarán 
las medidas convenientes á fin de 
evitar cualquier abuso que pueda 
cometerse contra la inviolabilidad 
de los pliegos cerrados que se de
positen en los buzones durante su 
permanencia en los mismos y hasta 
el momento en que se proceda á su 
apertura. De Real orden lo digo 
á V.. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento; siendo asi mismo la 
voluntad de S M. que se inserte 
esta resolución en los Boletines ofi
ciales conla anticipación oportuna.
La que he dispuesto se inserte en el 
Bolentin oficial en su cumplimiento,; 
debiendo advertir que de confor
midad con lo que prescribe la dis
posición 2.a he fijado como tipo 
máximo sobre el cual habrán de gi
rar las proposiciones que se hagan 
para la subasta del Boletín oficial 
lastima de veinte y cuatro mil reales 
anuales. Con este motivo, y áfin de 
que las condiciones tengan la posi
ble, publicidad, se inserían también 
nuevamente á continuación con el 
modelo que ha de servir para di
chas proposiciones. Burgos 20 de 
Octubre de 1859.=Francisco de 
Olazu.
Pli'ego de condiciones bajo las cua

les ha de verificarse la subasta 
y a judicacion del Boletín oficial 
de esta provincia para el año 
próximo de 1860.
1. a adjudicación del Bole

tín oficial de esta provincia para 
el año de 1860, se verificará 
en este Gobierno de provincia el 
primer domingo del próximo mes 
de Noviembre á las tres de su larde, 
.en la forma que prescriben las Rea
les órdenes de 3 ("e Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856 y 10 
de Setiembre de 181)8. ,

2. a Ha de inseriar en el Bole-! 
Un, bajo el epígrafe de articulo de ' 

oficio, toda la parte oficial com
prendida en la primera sección de 
la Gaceta de Madrid, asi como tam
bién los anuncios, circulares y do
cumentos que se le remitan antes 
de las tres de la larde del dia ante
rior al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en la Rea
les órdenes de 6 de Abril de 1839 
y 10 de Agosto de 1856, y las que 
le dirijan las Capilaniás generales 
de los distritos militares en virtud 
de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 de Agosto del 
citado año de 1839.

3. a La dimensión del Boletín y 
suplementos será de un pliego de 
papel continuo, tamaño marquilla, 
(26 pulgadas de largo por i 7 y 
media de ancho), divididos, en cua
tro planas con cuatrocolumnas cada 
una del ancho denueve ornes de 
parangona, en tipo del cuerpo 10; 
conteniendo cada columna 96 li
neas del mismo cuerpo.

4. a Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiere alguna orden, Re
glamento etc., ni aun en letra glo
silla, su aumentará por cuenta del 
proponente el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa 
la inserción, si el Gobernador de la 
provincia lo considera urgente.

5. a Los anuncios relativos á 
amortización, se insertarán confor
me á 11 prevenido en la Real orden 
de 8 de Julio de 1838.

6. a Se darán Boletines extraor
dinarios cuando el Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden.

7. a Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción se insertarán gratui
tamente.

8. a Al primer Boletín de cada 
mes se acompañará por separado c! 
indice de todas las órdenes publica
das en los del mes anterior, con ex
presión del número de aquel que ■ 
las contenga y de! de la circular en 
que se inserte.

9. a Por cada ejemplar del Bo
letín, inclusos los respectivos suple

mentos se ha de pagar 
céntimos, por cuyo precio ha de ar
reglarse el importe de las sucricio- 
nes que so hagan por los Ayunta 
miento*.

10. El Boletín oficial saldrá 
cuatro dias á la semana, que serán 
los Martes, Jueves, Viernes y Do
mingos.

11. Ha de entregarse gratis un 
ejemplar del Boletín oficial con sus 
suplementos para la Diputación pro
vincial, uno para la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio, diez para la Secretaria 
de este Gobierno, y los que en la 
misma se necesiten para unirlos á 
lós expedientes en los casos que lo 
requieran, asi como los que se con
sideren necesarios al Ministerio de 
la Gobernación,Biblioteca Nacional, 
Recente y Fiscal de la Audiencia 
del territorio y Capitanía general 
del distrito á que pertenece la pro- 
v ncia. Dentro de esta al 
Gobernador civil.
Comandante general. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. 
Consejeros provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comisario de vigilancia. 
Administración y comisionado de 

ventas de Bienes Nacionales.
Gefe# de Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los Departamentos' 
maritimos.
12. Habrá de facilitarse igual

mente según dispone la Real orden 
de 10 de Setiembre de 1858 un Bo
letín gratis á cada uno de los Co
mandantes de la Guardia civil de 
esta provincia.

13. El Editor conservará ar
chivados 50 ejemplares de cada mi- 
mero, (¡lie facilitará á la mitad del 
precio comente para el público, al 
Gobernador, Diputación provincial 
y Glicinas de desamortización.
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El'Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me ha co- 

Minicada con fecha 11 del que fi
ígela siguiente Real orden.

Habiendo demostrado la ex
periencia la necesidad de modificar 
algunas disposiciones de la Real or
den de 8 de Octubre de 1856 á fin 
de disminuir los grandes gastos que' 
ocasiona en algunas Provincias la 
publicación de los Boletines oficia
les, por falta de competencia en 
lias subastas, abriendo camino a los 
que puedan interesarse en ellas sin 
[privar á la Administración de las 
[garantías necesarias, y con objeto 
■de conocer y limitar el verdadero 
importe de dicho servicio, regula
rizando su contratación, la Reina 
iq. D. g.) ha tenido á bien disponer 
[que para las subastas que han de 
celebrarse en el inmediato mes de , 
loviembre se tengan en cuenta, á 
mas de las prescripciones vigentes 
lula materia, en la parte que no 
■fuesen derogadas por esta Soberana 
lesolucrm, las disposicionessiguien- 
les: 1." Podrán hacer proposiciones 
lulas subastas de los Boletines ofi-1 
Iñita las personas que no tengan' 
establecimiento tipográfico abierto, 
liempre que acrediten y garanticen 
I satisfacción del Gobernador de 
la provincia que poseen todos los 
liementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio. 2." D< berá 

lonsignarse en los pliegos de con
diciones el tipo máximo sobreque 

lebengirar las proposiciones: 3.a Los 
■ciladorescxpresarán en las mismas 

la cantidad anual por cuyo importe 

isuales di 
>s y casi 
) al modele 
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de Eneij 
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Número 170. Domingo 25 ele Octubre de 1859.
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Un real.

Por un año. . 84 y
Por seis meses 451 PARA FUERA DE LA
Por tres id. i 251 CAP1TA1
Por un mes . 10/

/Por un año. ..80 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y l)o- 
SUSGIUCION PARA LA \ Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 

CAPITAL. . . . . i Por tres id. .. 24 d paradordel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la
(Por un mes. , 9¡mayor equidad y economía, ___________ ___________________ _
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DE BURGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
guarde) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su impórtenle 
salud.
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con

tiempo puramente preciso para hacerlas 
remesas al interior. Para este caso so
lamente lijara dos plazos en las guias el 
geto de la fabrica ó Adniinisli.ador de 
lu idas que hubiere dispuesto la remesa.

8.a Las conducciones podrán hacer
se .por nía” ó por tierra; pero el término 
para, hacer la conduc ion por ma.i; no 
sera- ilimitado á pretexto de temporales 
ó vientos contrarios. En el < aso de re
trasarse la entrega de los efectos que ¡se 
conduzcan-por mar más tiempo que el 
prefijado en la guia, se procederá en la 
forma <|ue cslíiblece la condición 11 de 
este emirato.
DEBERES DEL CONTRATISTA Y RESPONSARI LI 
DAD EN QUE INCURRE, Y MODO DE EXIGIRLA 
EN LOS CASOS QUE SE EXPRESA Y CUANDO 
FALTARE AL CUNPLIMIENTO DE LAS CONDI

CUINES QUE SE ESTABLECEN.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública conlrala por término de 
dos años, á contar des"e 1/ de Enero 
del próximo venidero de 1860, el ser
vicio de conducciones de tabacos, pól 
cora, (oda clase, de efectos timbrados 
y los impresos quesean necesariós 
para las expresadas rentos, asi co 
mo los tabacos de comiso, envases 
y precintas en la Peninsula é islas 
Baleares.

TIEMPO DE DURACION DE LA CONTRATA.

1. " La conlrala empezará á regir 
en l.°de Enero de 1860. y terminará 
en 31 de Diciembre de 1861.
PORMENORES DE LOS SERVICIOS QUE HADE 

EJECUTAR EL CONTRATISTA.

2. a El contratista conducirá lodos

12. El contratista ha de responder 
de las fallas que sufran los efectos en la. 
conducciones que verifique por tierra, 
cuando Ls envases tengan rolos los pre- 
cintos, y también de las averias, sinqi- 
le sirva de excusa ni los temporales, ni 
el que la remesa se le mandó efectuare! 
mala estación. Asimismo responderáet 
igual caso de las fallas de efei los en las 
conducciones que haga por mar, asi comí 
del de.'.perleda o inutilización ijucaque- 
..os contraigan en las avei ias simples.

13. Las fallas de que hay a de rispe, 
der el contratista cuando los envase 
de los efectos tengan rotos los precintos, 
la satisfará,a precio de estanco ódeei- 
pi-ndieioii en los electos labrados, coin-, 
prendiéndose en es.os los dccuiiieole 
sellados y timbrados, en el hbncoti 
rama el cuadruplo del valor que tuviere 
en .la fabrica de donde se rendían, y# 
e| salitre y el azufre el duplo del val» 
qu;.* asimismo tuviera en la lubrica ili 
que proceda. Las avei ias juslilicadasqm

I constituyan inútiles los tabacos y deme 
efectos de que haya de responderelew 
Iraljsía, las salida: a en los labrados,j 
coste y costas de la fábrica de dolii 
procedan, y en los lobados en ranur 
en los salitr. s y azufres, por el * 
que hubiesen tenido en la fabrica óU 
minidracion de donde se remesen. Ls 
efec tos, lanío elaborados como en ra® 
y las primeras malcrías, que |iori¡ 
averia se declaren inútiles, se q nenian 
en el punto de su recibo con las tur- 
maldades establecidas y á presenciad 
conlralisla ó de quien lo represente,a; 
acto costara por testimonio, que «I 
firmará. El papel sollado, el de thicuniei 
los de giro y d<- vigilancia y el imp’ri 
sopara cubiertas de cajetillas que i

I inulii.ii e en avería, sé conservará ¡i 
I las oficinas que los reciban. La polín 
I que reciba desencarluchai'a ó ágm 
I en los depósitos ó Administraciones,; 

volverá a conducir el colralisla pon 
cuenta a la fabrica de que proredapi 
se nuevo empaque, pagando ademas 
precio de estanco la parle que falle pi

I completar el peso despues de encarü 
I ( hada.
I La responsabilidad que se impone! 

conlralisla á virtud de lo expresador
I Osla condición, se lo La de exigir en 

aclo de las entregas de los electos,fe 
i el concep o de que no será aplícale 

despne's de recibidos aquellos en laslt 
loicas y Administraciones.

14 El conlralisla será responsaU 
fuera de los casos expresados, enlap 
mera parle de la condición 3.*, .el 
dijeren, ia de menos peso que lenganl 
,tabacos en rama al h icer.-e las enlrq

I correspondí?!) tos á las remesas den 
a olías fabricas ó Administración 
Igual responsabilidad se los imponi 
en las dd'erenci is ¡'a menos que rteiill 
ea los sabires y azufres Salo tendrá 
consideración el Gobierno, para Inaf 
cacion de oslas responsabilidádes, 
m.rmasnalurales despues de júslílicit 
por lodos ios medios que se créante 
1 enienles.

15 Ademas de la responsabit 
que, se impone al conlralisla enlató 
(lición 11, cuando entregue los cti 
que conduzca despues de. los plazos! 
ñ.dados en las guias, los Jejos de fabril 
ó Administradores de líenlas podr

I disponer por cuenta del conlralisla 
los términos prevenidos en la conditi 
9/, que se haga una remesa iguala 
detenida por cualquiera causa, V que 
dirija la conducción por donde puy 
llegar más pronto al punlodesudesli 
ya sea por la via maritima ó por lili 
rustre.

16. El conlralisla será requeriili 
I pago de. los mayores gastos de las11 

diluciones que se hicieron por sucu« 
Si no lo verificase en el término dt

14. Para la inserción en el Bo
letín de las comunicaciones, órde
nes; circuí tres, edictos y anuncios, 
que se harán en lodo caso por con
ducto y beneplácito del Gobernador, 
se observará el orden siguiente que 
por ningún concepto podrá ser alte
rado:
Del Gobierno de la provincia. 
Déla Dípuhdion provincial. 
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamiento^ 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
De las Oficinas-de desamortización.

Cuando ias necesidades del servi
cio exijieren la publicación de Bole- 
tiñes extraordinarios,, previa sieni- 
pre la autorización del Gobernador., 
civil, si estos no fueren sobre asun
tos del Gobierno, .el importo de su 
pub ¡cacion sera de cuenta de la 
Dependencia ú oficina qué lo recla
mase.

15. La publica'cion del Boletín 
oficia! se hará por cuenta do los 
fondos provinciales, pagándose por 
trimestres adelantados.

16. Para hacerproposicionesen la 
subasta del Bolelin, será necesario: 
primero, tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas,, tipos, cajas, 
y demas útiles necesarios para la 
publicación. Segundo, acreditar el 
depósito de 12000 rs., cuya fianza 
permanecerá integra en la Tesore- 
fería déla provincia, todo el liem- 
poque durare el arrendamiento.

Burgos 27 de Setiembre de 1859. 
■—Francisco de Otazu.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de 

enterado del anuncio publicado
fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública su
basta de la impresión y circulación 
del Bolelin oficial de esta provincia 
en el año próximo de 1860, se com
promete á tomar á su cargo dicho 
servicio siendo de su cuenta lodos 
los gastos de papel, timbre y demas 
con estrecha sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (en letra.)

9. ’ Si trascurridos los cinco dias I 
que'por la condición 5”,se conceden til 
corlralisla para hacer las remesas, no 
presentare trasportes para conducir 
por lo menos la mitad’ de la cantidad 
de efectos que contenga el ayiso, y des
pués de a-ados oíros cinco «lias, para 
la niilád restante, los jetes de fabrica ó 
Administradores de lientas al espirar 
cada uno de loá indicados plazos, podran 
disponerlas por cuenta del.mismo con
tratista. aprovechando hasta los carrua
jes acelerados por tierra, y por mar 
¡os buques de Vel'a y los vapores, sien
do dé cuenta del conlralisla el mayor 
precio que resultare en eslos ajustes 
i esperto al de conlrala Para evitar re
clamaciones por cucóla del conlralisla, 
cuando los repiesenlanlés déla Hacien
da se vean en el caso de hacer uso de 
la facullad que se le concede, practica
rán los ajustes con citación del conlra- 
lisLi o de su comi ionado, por .si gus- 1 
lan concurrir y a presencia de Escriba
no, el cual librará testimonio de la 
diligencia.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen desde el recibo á la entrega de los. 
tabacos, serán de cuenta del conlralisla

11. Cuando el conlralisla enlregue 
los efectos (pie conduzca despues del 
lo: mino señalado en la guia, se a veri • 
guaran .los motivos de la detención, y si 
osla no se hallaie siiíicienlemenle jusli 
iicada, ajuicio del jefe que reciba, dura 
cuenla á la Díreetiun eeneral para que 
si lo Considera justo, sin admitir al con 
traíisla el pr; testo de si los pedidos de
jaron de hacerse, por las adminislracio- 
n.es con la anticipación que rslá preve 
nida. pueda disponer que á aquel se le 
exija la indemnización correspondirnle 
por los daños y perjuicios que. se bu 
hieren ocasionado. Eslos so graduarán 
por el importe de los ofecios (pie hubie
ren dejado de venderse á consecuencia I 
de- la falla, en los días en que esta ocur 
ra, teniéndose para ello en cuenta las I 
rentas habidas en los mismos dias del 
año anterior. Los plazos que se señalen 
en las guias para la conducción ñopo 
drán nunca exceder del qué correspon
da según la distancia á razón de cua
tro leguas por día.

La responsabilidad del contratista por 
la demora en las remesas de fabrica á 
fábrica, será en los tabacos labrados, la 
que se deja establecida anteriormente, 
aplicándola á la lalla de surtidos que se 
experimente en las provincias que de
bieron proveerse de la fabrica á donde 
fuere destinada la remesa; en los de. ra 

! ma. pagando el conlialisla los jornales 
1 I de los operarios' los dias que estén sin 
! trabajar de resultas de la demora; en 
1 los salitres y azufres la misma respon- 
• sabilidad del pago de jornales á los 

operarios que dejaren de trabajar por 
falla de aquellos ingredientes; y en los 
documentos sellados, timbrados é im- 

lo en las conducciones <pie sean mistas, 1 prc8os, pagando el contratista 500 rs. 
deteniéndolas en el punto de recibo el ; Cada vez que ocurra la detención.

los (tabacos útiles o inútiles en rama y 1 
cintos, y también délas averias;sin que 
elaborados, así de la procedencia de la 
Hacienda, como délos comisos, éigual
mente los envases, precintas, papel de 
cubiertas y todos los flemas (Tocios re
lativos a la renta, á los punios que le 
señale la Dirección general del ramo, 
los Gobernadores de provincia, los Ad 
ministradores Jefes \de las fabricas de 
labicos; los principales de- Hacienda 
pública, los de los partidor administra 
hvos y los subalternos de Reñías

En los mismos términos se obligara 
á conducirlas pólvoras, sabires y azu 
fres, el papel sellado y docmnenlos de 
giro, papel de mullas, reintegros y ma
trículas, sellos <L' comercio y para pó
lizas, pagarés de bienes nacionales, do 
cumenlos de vigilancia y cualesquiera 
oíros iimbrados, impresos ó blancos que 
;sean propiedad d" la Hacienda.

31 Se .exceplu.án de la condición 
> aidericr todas las partidas de tabacos en 

rama que el conlralisla de esto articulo 
deba trasladar de mías á oirás fabricas 
c8n arreglo ti'su cdrtirála, para comple- 
lar los surtidos que tengan señahu'os las 
mismas. S.olo en el caso'de (pie aquel no 
lo verificare en el lérmiuo que se le li
je'por la Direcci..n general. lo ejei clara 
el de eondúceiomLs pc.r cuóhia y riesgo 
del referido cónlraiisla del sumíNistro 

'dé labacos, que responderá también á 
la Hacienda de las.consecuencias que 
sobrevengan con arreglo á lo estipulado.

No se incluyen en este contrato las 
conducciones éiilr'e las fabricas del la- 
batió en rama filipino; pero sera olili 
gaeion del conlralisla conducir también 
esta clase de labacos de una á otra la 
brica del litoral, y á la de esla corle si 
la Hacienda se lo exigiere.

4.* Las coiidui ciohes se verificarán 
por regla general desde las fabricas que 
existen hoy ó se establezcan en lo suce 
sivo, a las Administraciones principales 
de Hacienda pública que se surten de 
las mismas en la actualidad, y desde 
éstas a las subalternas; mas si convinie
re al servicio, la Dirección podrá dis
ponerlas de unas á otras fabricas, de 
unasá oirás Administraciones principa
les y de unas á oirás subalternas, y que 
se retornen asimismo los efectos y en
vases desde las Administraciones de 
partido y subalternas á las piincipales, 
y desde estas á las fabricas.

También se liaran conducciones y se 
retornaran tos efectos (lesde las Ad- 
minislraciones principales á las de par
tido y desdé estas a las suballernas, asi 
como desde las fábricas direclamenle a 
las ciiadas Adminislracioaes de partido 
y suballernas.

5/ I I contratista no podrá demorar 
la salida de las eondurciónes más de 
cinco lilas, á contar des;!;; aquel en qae 
se ¡o pasen- los avisos por el respectivo 
jefe de fabrica, Administrador principal 
de Hacienda pública, Administrador de 
partido administrativo ó subalterno de 
líenlas eslancadas.

6 * El conlralisla recibirá ti sefeclos 
para la comluccio^en los almacenes de 
las fabricasA Administraciones de Renías 
y los enlreg'ará en los de tos puntos 
adonde vayan de.,linados. Los efe los 
Librados los recibirá el conlralisla en 
cajones precintados, y di la propia ¡orina 
deberá enlregarlos en Ad¿mínislraciones 
ó fabricas.

I.3 El conlralisl nlresará en el 
punto de su deslint is electus que 
co.idúzc'a, dentro del lotizo que exprese 

 

la guia No deberá depositar los efectos 
en ninguna parle suspendiendo la con
duc» ion de las remesas que se hagan 
directamente de un. punto á otro, sea 
por mar ó por tierra, y solo podra hacer-
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sabilitliules. ti

Adinnislracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mención en 

la regla 3." para la subasta.

io se impone i 
o expre-aiM 
de exigí™ 
os efeclps, te 
o será api™ 
retios en las le

istos de lase* 
on por su (‘«ti1 
el término (k1

Madrid 14 de Octubre de 1839 = 
S. M. se ha servido aprabar el presente 
pliego de coiHl¡cioneS.=SalaVerría.

'I contratista* 
i en la condici* 
■mesa igual ti 
i causa, y qut¡ 
r donde 
uto desuden 
¡ma ó porliis

responsabis 
¡lisia en la» 
■egiu- los efcl 
e los plazo» 
Jejos ile (abrís

Si én estos informes y respecto de la 
reclamación del contratista resultare 
discordancia, la Dirección recurrirá á 
la de Obras publicas para conocer y 
fijar la verdadera dislam ia que dolía 
abonarse. Llegado este caso, <"

de Hacienda, se dará cúrala al mismo 
para la resolución que corresponda

6.a Si por haberse m 'jorado el pre
cio designado como lipo resultase su
basta, se consultará al Mínisti-rio de Ha
cienda su aprobación, con la que se ad
judicará definitivam míe el túrnate.

7/ El interesado a quien se adjudi
que el servicio hi de completar eií el 
termino de ocho días la lianza, y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para lomar parle 
en la licitación, y se sacará nuevamente 
á subasto el servicio de conducciones 
en los términos que se dispone en el 
arl. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832

Madrid 11 de Octubre de 1859.= 
José Gener.

gos se numerarán por el orden en (pie. 
se presenten. Para que el pliego pueda 
ser admil ido. ha de presentar previa
mente cada lidiador caria de pago de la 
Caja de Depósitos expresiva de haber 
entregado 300.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes a los lipas establecidos en 
la clase de valores admisibles para esle 
objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuese español, 
que con con (res meses de anticipat ion 
a l.i focha de la subasto, paga alguna 
cuota por conlribucimi territorial ó in
dustrial. Si fuese exbángéro presentará 
declaración en debida forma suscrita 
por quien reúna Lis circunstancias ex
presadas, que. se obligue a garantizar 
con sus bienes la pi oposición que hicie
se el dcilidorexlranje.ro Ademasacom- 
paliara una manifestación firmada por sí, 
si su asistencia fuese en representación 
propia, ó poder en debida forma, si 
fuese en nombre de otro, y en ambos 
casos se lurd'é expresar el allanamiento 
sin reserva ilé ninguna especie, á Indas 
las Condiciones esl ibleciitas en esle plie
go, asi emito de la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, si fuese ex
tranjero, p.ira los efectosdeesleconlralo.

4.a El lipo deprecio común por ar
roba y legua que ha servir de base para 
la subasla, constara en pliego cerrado 
que el Ministerio de Hacienda remitirá á 
la Dirección general de líenlas eslanca- 
d.is, el cual se abrira y publicará su 
con tenido, despues de cerrado él acto de 
la admisión de pliegos y documentos a 
tos liciladores.

5/ Seguidamente se procederá á >a 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el 
orden de su numeración. Se leerán en 
alia voz, lomando ñola de su contenido 
el actuario de la subasta, y se verá cual 
sea la proposición más beneficiosa con 
relación al lipo designado por el Mo
llierim. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas hubiese dos ó más ¡guales, 
se admitirán pujas á la llana, á los ¡ir- 
mantos de las mismas, por el espacio de 
un cuarto de hora en que termínala el 
acto

Si los precios propuestos por tos 
liciladores en pliegos cerrados y dentro 
del periodo de su admisión excediesen

respondere 
ícelos en lae 

por tierral 
oíoslos pr.-e 
rías, sinquiH 
nporales, ™ 
ó efectuar™ 
■sponderá 
édos enliil 
rar, asi cornil 
on quciique-l 
s simples. I 
a de respon-B 
¡OS CllVayjl 

os precinloil 
anco ódeei-l 
lirados, com-l 
i ducuineiikil 
el b1 toco al 
ir que íuvij 
remitan, yj 
pío del vale 
la fabrica J 
islilicadasqn| 
yacos y (leniil 
iionder (i! coi-i 
,s labrados,! 
ica de domíl 
■os en famil 

por el viltil 
fabrica ó Aiil 

remesen, ll 
como en Mil 
, que por i 
s, se quemara] 

con las fcl 
á presenciad™ 
-presente, col 
ionio que til 
el de (locumtl 
i.i y el impiJ 
¡jelillas que ] 
;oiisi rvárá ¡ I 
¡in. La polvo! 
ada ó a gruí 
nisl raciones,! 
olralisla por! 
le próreila d 
pimío adeniasl 
j que falto paJ 
es de enea™ 21. El interesado en cuyo favor que

de el servicio, otorgara ¡a correspon
diente escritura pública. de la que se 
secaran cuatro copias, cuyos gastos se
rán de cuenta del mismo.

22. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada provincia. 
Be los que nombre dará cuenta á la 
Dirección para (pie por conducto de la 
misma ¡legue á conocimiento de tos Jefes 
de las fabrica y Administradores de 
Rentas. En ningún caso se procederá 
contra estos comisionados para hacer 
efectiva cualquiera responsabilidad que 
seimpmiga al contratista. Cuando esle 
nohicieie el reintegro ó pago que se le 
ordene á virtud de aviso que previa
mente se. liara á su comisionado, iíjan-

I dote término para hacerlo, sedara cuen
ta á la Dirección para que proceda con-

I Ira la lianza.
Para los efectos de esle contrato se 

I entienden renunciado desde luego todo 
| privilegio ó fuero, imlüso el deexlran 
I jeria.

LIQUIDACIONES BE PORTES.

23. La nota de distancias que se in- 
I serta ¿.continuación servirá de regula- 
I dor para hacer por ella las liquidaciones 
I de portes al respecto del tanto por ár- 
I roba y legua en que quede rematado el 
I servicio. Será inalterable. y ni el con- 
I tralisla ni la Hacienda podran respectiva- 
I mente reclamar aumentos ni disminucio- 
I nes a pretexto de inexactitudes ó error 
I reconocido en su formación.

24. Cuando se hicieren conduccio- 
I nesá puntos cuyas distancias no se ha- 
I lien comprendidas en la nota, las lijará 
I la Dirección general de líenlas al res- 
I pecio de leguas de 6 666 y dos tercios

i IOS |Jli<r*í)US Cl I i rl'IOb |)¡ VbClili lí IOS 
* liciladores, en cuyo sobre se expresai á 
: el nombre de la persona por quien es 
¡ halla suscrita la preposición. Estos plie

Hacienda de la provincL?,
2.a La contrata se Liará a virtud 

de licitación pública y soleniiic, fijándo
se para coiiociminnlo de lodos í¿*s fine 
quieran interesarse, los anuncios opoi'U1 
nos en la Gacela y Boletines o/icialcd 
de las provincias

3/ En (lidio dia, (Lsde los dos y 
..d   ,l_„  media á tres cíe la larde, se recibirán 
abonarse. Llegado este caso, el con- I por el Director general, en presencia de 
tralisla se obliga á no hacer ninguna otra las personas que componen la Jimia, 
reclamación sobre dichas distancias, que : los pliegos cerrados que presenten los 
quedarán dilinilivamcnle eslablecidas y 
adicionadas al leguario para que con 
arreglo á ellas se, abonen las conduc
ciones que se-veriiiquen en lo sucesivo 
entre los mismos puntos,.

i ¿5 Los excesosile peso que con re
lación á lo guiado entregue elconlralis- 

’ la.<|uedarán.á beneficio de 1.a Hacienda.
I sin abonarse por ellos el precio de con 

(luccioa; pero ademas de esto se averi 
guará si el exceso procede de error de 
las fabricas ó de defraudación de los 
conductores, para que en ambos casos 
la Dirección, ala que se dará cuenta, 
dicte la medida que corresponda.

26. En el caso de que durante el 
tiempo del contratose pusiere en practica 
dclinilivamenli el sistema métrico se 
establecerán las equivaleiib's corre.spon 
dientes al peso que se cpnlrali, por el 
precio que resulté (Te la subiTsla, ó Tiiéíi 
se alterará esle. en igual proporción si 
asi fuere nías conveniente, para no va
riar las unidades de peso que se manden 
observar.
DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL 

CONTRATISTA.  , 

27 A loslrosdias deejeeularel con
tratista la cabal y buena entrega de los 
electos, se le satisfará por las respecli- 
v.is dependencias á donde lo verifique, 
el importo de la comluccion, conforme 
á las disposiciones vigentes en cuanto á 
la clase de monedas, comprendiéndose 
oportunamente los créditos necesarios 
en las dislribiii ioues de fondos.

El conlrálisla tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100 pol
las cantidades que se le dejan de pagár 
siempre que hulnese gestionado y ret ía 
mado su pago ante el (itíbériíáilbr de la 
respectiva provincia. El inleres empeza
rá á devengarse a los 30 dias siguientes 
al en que debió hacerse el pago, y ce
sará en el -lia que este se ejecuto.

También podrá exigir la rescisión de 
su contrato si los pagos sufriesen (res
meses de demora y la cantidad que se 
le adeudase excediesede 600.000 reales, 
habiendo ademas reclamado el abono 
de la Dirección general de líenlas es
tancadas.

LIANZA

28. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que ' 
contrata con dos millones de reales en ¡ 
metálico ó sus equivalénles á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad- , . . . . .
misibles para osle objeto, y ademas sus dél tijio (lesignado^en el del Ministerio 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general (ie Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se, devolverá 
en este caso, ó on tos de rescisión, si 
no resultare responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja dé Dé- 
posilos.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta se veriiicará el dia 
21 de Noviembre próximo en la Direc
ción general de Ib-idas Estancadas. Pre
sidirá el acto el Director general aso
ciado del segundo Jefe y de uno do los 
co-A seso res de la Asesoría general del 

i Ministerio de Hacienda, con asistencia .

mes, se lomará la cantidad necesaria de varas, on vista de lo que informe la \ del Escribano mayod ddl Juzgado de 
su fianza, y si esta no lucre repuesta Administración de la provincia y Go-, 
hasta el completo en el termino de otro ¡- bernador (le la misma, por cuyo coli
mes, se procederá adminislralivameiUe I duelo se remitirá el expediente despues 
por la vía de apremio, con arreglo a lo I de eir al hmeniero dél distrito.
dispuesto en el arl. 11 de la ley de Con
tabilidad.

17. Si por cualquiera causa ó pre
texto el conlralisla hiciese abandono del 
servicio, se verificara por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta y sera de 
cargo del contratista tanto el pago de 
las diferencias de portes en las conduc
ciones que. se verifiquen por su cueiiia 
antes de la nueva subasla, como tam
bién las qup resull<-n entre el precio, de 
su contrata por lodo el tiempo de su du
ración y el -le la celebrada nuevamoiiíe.
El contratista responderá con la lian- j 
za que tonga prestada de los perjui- ' 
cios que sufra la Hacienda, y si aquella i 
no fuere suíicicnte se le embargarán | 
bienes bastantes para cubrir todas las 
responsabilidades en los léi minos pres
critos por ct arl. 11) de la Real Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1832.

18. Si las conducciones queso hagan 
I por cuerna del coiilr..lisia fueren á pre
I cios mas bajos que el de su contrata, el 
I contratista no podrá reclamar abono de 
I ninguna especie Si esto mismo aconto- 
I ciere cuando se hubiese hecho abando- 
I no del servició, seto devoTvera-su tian- 
I za caso de no lesullar contra ella otra 
I responsabilidad al tiempo de concluir 
I el contrato.

19. Fuera del caso que expresa la 
I condición 27, el contratista no tendrá 
I derecho a pedir olrosabonos ni atimen- 
I lo del precio estipulado, ni indemniza
I cion, ni ausdios, ni próroga del conlra- 
I lo, cualesquiera que sean las causas en 
I que para ello se funde.

20. Todas las cuestiones que se sus- 
1 cilen sobre el cumplimiento deesle con- 
I trato, se resolverán por la via conten- 
I liosa adniinisirativa, conforme á lodis
I puesto en el articulo 12 del Real de- 
I creludu 27 de Febrero de 1832.

D. N. N-. vecino de y que 
reune cuantas circunstancias exige la 

• ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserí'? en la Ga
ceta del Gobierno, núm fecha..., 
y de cuantas Condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública su
basta la ailjudicacinn del servicio refe
rente á las conducciones de efectos es
tancados en el periodo de dos años, 
se compromete, con sujeccion á las mis
mas condiciones y requisitos á ejecutar 
esto servicio al precio de reales 
v

Esta Administración previene á todos 
los Ayuntamiénlós de la Provincia.

1 0 Queso ha recibido ya el cupo 
señalado á la misma pbr Contribución 
Territorial, para el año de 1860, y qire 
la Diputación Provincial se está ocu
pando de hacer la distribución de dicho 
cupo, emrc lodos los-Distritos munici
pales, con arreglo á la riqueza confesa
da por tos mismos

2.° Que las casillas del repartimien
to que se forme en los Distritos debe
rán hacerse con sugecion al modelo que 
s'n vió para el año actual inserto en el 
Boletin oficial número 143 correspon
diente al 27 de Noviembre del uño pró
ximo pasado, pero el encabezamiento de
berá hacerse con sugecional modelo que 
se insoria á continuación.

3 ° Que es indispensable que acli- 
ben la rectificación del amillaramienlo, 
porque no so admitirá esta ni otra dis
culpa para retardar la presentación del 
reparto en el plazo queso señale al pu
blicar la dosigii icion de cupos, cuya pu
blicación se hará dentro del mes ac
tual ó principios del próximo.

4.° Que se hacen estas advertencias 
con el objelode que esta Administración 
so propone siempre de evitar medidas 
coercitivas contra los Ayuntamientos 
morosos, poro que en cambio no podrá 
prescindir ni prescindirá de exigir con 
todo el rigor de la ley las multas y 

| responsabilidades que la misma impone 
i á los que dilatan la formación del re- 
i partimiento ó sus operaciones prelimina

res. La Adminisléacion desea que no 
llegueesle caso ni con un soto individuo 
en una proviñeia cuya sensatez es pro
verbial. Burgos 18 Octubre de 1859.— 
Pablo de Santiago y Perminon.

dcilidorexlranje.ro


PROVINCIA DE

ENCABEZAMIENTO-DEL REPARTO.
 

AYUNTAMIENTO DE

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados 
por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año de 1860.

* DEMOSTRACION. REALES VELLON.

Que figura en el señalamiento de cupos para 1860 publicado en el Boletín oficial de de de 1859....
Que resulta del amillaramienlo aprobado por la Administración priticip.il de Hacienda pública de esta proviu- 

cia en de de  ..................................
Que existe en este distrito según amillaramienlo presentado a la misma en de de y que

ha sido devuelto con censura á este Ayuntamiento ú obra en aquella pendiente de examen
Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores

Ñola Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división y de los tres restantes en el que corresponda el caso en que se 
encuentren.

CLASr»P ACION DE LA RIQUEZA. HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS.

Rústica
Urbana ................................................................
Pecuaria .................................
Colonia .".....  

To(al parcial ............... ~
  

Total general ..............

Ihqueia imponible .......

Reales vellin.

Cupo de contribución señalada á este distrito .......................................................... •.
Aumento para completar el fondo supletorio ......................................................
Por 5 por 100 del cupo para gastos provinciales .................
Por municipales t

Ñola. Se expresará si han sido aprobados debidamente ó si "se reparten á cuenta con arreglo á los articulos
24 y 61 de la Instrucción de 8 de Junio de 1841 y árenlo 31 de la Real orden de 30 de Julio de 1859

Aumento de la quinta parle de estos recargos para atender á los gastos imprevistos que ocurran con (Provinciales, 
arreglo al artículo 38de la Real orden de 39 de Julio de 1859 ¡Municipales.

Total.
/aai mi-lirñíij ■ i.i

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores..
Baja para sobrantes de años anteriores ..................................................................

Liquido á repartir.

Aumento de 3 por 100 de cobranzas ......................................................
Total á repartir.

Sale grabado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletín oficial de esla provincia fecha

HACEND (DOS Y FOR \STEROS.
COIHQE3aiGHK3Z52ía3S™c3n3aCMZ"'- U.TT." 1' W

Tanto por 100.

Por cupo ..
Por recargos ..............................

de de

VECINOS Y COLONOS.

Tanto por 100.

Ayuntamiento de Mamolar.
Teniendo que hacer rectificación de! 

amillaramienlo de la riqueza de esto dis 
distrito, todos los vecinos y contribu
yentes forasteros pies nlarán á la Junta 
de evaluación en el término de 10 dias 
á contar desde la fecha, relaciones con
forme á ins ruccion, de todas las (incas 
rústicas, urbanas y-demas por que de
ban contribuir en el próximo año de 
1860 en este distrito: pues dono hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Mamolar 16 de Octubre de-18o9.=EI 
Alcalde, Domingo Mozo.

gestuum

Se halla vacante la plaza de Cirujano, 
de esta Villa, su dotación consiste, en 
130 fanegas de grano, mitad en trigo 
del uso del pais, y mitad centeno 640 
reales, incluso la cesura de la barba. 
Ademas, se ledan. doce carros de leña, 
casa libre, y libre de contribución, esceplo 
la del subsidio: los aspirantes remiti
rán sus solicitudes al Sr. Alcalde, en 
el término de 15 dias, á contar desde 
el anuncio en el Boletín oficial.

Rabanera de Pinar, 15 de Octubre 
de 1859.

El Jueves 20 de Octubre desapare

cieron del pueblo de Renuncio dos ye
guas de las señas siguientes: una de 4 
años de edad, alzada 6 cuartas y media, 
pelo negro, calzada del pié derecho, cor
la de i abo, con bastante crin al cuello 
y bastante corpaluda: la otra de 3 á 4 
años, alzada 6 cuartas y media mimos 
2 dedos, pelo moreno, tiene una estrella 
blancd en la frente, algo menos corpa- 
tuda que la anterior, con bastante crin 
al cuello. La persona en cuyo poder se 
halle, se servirá entregarlas á tielbasio 
Miguel vecino del citado pueblo, quien 

•abonará lodos los’ gastos que hubieren 
originado-

□anxae™*®

Habiéndose eslraviado de esla pobla 
cion el martes 18 del presente un perro 
de caza, se suplica á quien le haya en
contrado ó tenga noticia de. su parade
ro, lo ponga en conocimiento de ¡ton 
Frutos Roigas, que vive en la Plaza 
Mayor, quien abonará el gasto origina
do y gratificará convenientemente.

Señas del perro.
Sumamente alto, cabeza grande, ojos 

pequeños, pelo flor de romero con 
manchas grandes color de chocolate.

IMPRENTA DE CARIÑENA,

priticip.il

